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PRESENTACIÓN 

 

La presente tesis es realizada a raíz de los problemas suscitados sobre la divergencia de 

posiciones sobre el perjuicio del delito de falsificación de documentos, así como la emisión 

de la casación 1121-2016-Puno que se analizará  en aras de definir su contenido real y la 

relevancia de la misma respecto al perjuicio al que hace referencia el tipo penal de 

falsificación de documentos estableciendo con ello una posición con carácter de doctrina 

jurisprudencial.  

Del mismo modo se busca analizar si ésta casación influye en las sentencias emitidas por 

Órganos Jurisdiccionales y si éstas ayudan a una óptima resolución de casos sobre 

falsificación de documentos, esperando que los alcances del análisis de la presente tesis 

sean del real alcance de todos los operadores de justicia así como a estudiantes y 

profesionales del derecho penal, debido que este tipo de delitos se realizan muy a menudo 

y de esta manera también se justifica el análisis concreto y detallado.  
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RESUMEN 

 

La presente tesis analiza el tipo penal de falsificación de documentos y la contraposición 

de ideas que abarcaban respecto al perjuicio de dicho delito y la intención de la casación 

1121-2016-Puno por establecer una posición que ayude a que los magistrados y demás 

operadores de justicia a resolver adecuadamente cuando un individuo comente la acción; 

en ese sentido esta tesis pretende como objetivo general determinar la influencia de la 

casación 1121-2016-Puno, en las sentencias sobre el delito de falsificación de documentos 

en el Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz y como objetivos específicos es describir la 

sentencia del EXP: N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02, en función a la casación 1121-2016-

Puno, y describir la casación 1121-2016-Puno; sobre el delito de falsificación de 

documentos tipificado en el artículo 427 del Código Penal; para la investigación a realizar 

se utilizó es de tipo cualitativo se enfoca en un diseño interpretativo; los documentos 

analizados propiamente dichos son la casación 1121-2016-Puno y el Expediente : N° 353-

2015-47-0-201-JR.PE-02; los resultados obtenidos se interpreta que la casación 1121-

2016-Puno; muestra errores de relevancia jurídica y teniendo esos errores influye en las 

sentencias del Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz; teniendo como conclusiones que la 

casación 1121-2016-Puno muestra errores y que están influyen en las sentencias.  

 

PALABRAS CLAVES  

Casación: Medio impugnatorio excepcional que tiene que cumplir con los presupuestos de 

admisión y procedencia.  

Documentos: Instrumento o acta en que se prueba o se hace constar alguna cosa.  

Falsificación: Alteración de la verdad, que dicha alteración sea apta para producir un daño 

o perjuicio.  
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ABSTRACT 

 

This thesis analyzes the criminal type of falsification of documents and the contrast of 

ideas that covered the harm of this crime and the intention of the cassation 1121-2016-

Puno to establish a position that helps magistrates and other justice operators to resolve 

properly when an individual comments on the action; In this sense, this thesis aims as a 

general objective to determine the influence of the cassation 1121-2016-Puno, in the 

sentences on the crime of forgery of documents in the Unipersonal Criminal Court of 

Huaraz and as specific objectives Describe the ruling of the EXP: N ° 353-2015-47-0-201-

JR.PE-02, according to the cassation 1121-2016-Puno, and describe the cassation 1121-

2016-Puno; on the crime of forgery of documents typified in article 427 of the Penal Code; 

for the research to be carried out it was used is of qualitative type it focuses on an 

interpretive design; the documents analyzed as such are the cassation 1121-2016-Puno and 

the File: No. 353-2015-47-0-201-JR.PE-02; the results obtained are interpreted as the 

matching 1121-2016-Puno; shows errors of legal relevance and having those errors 

influences the sentences of the Unipersonal Criminal Court of Huaraz; having as 

conclusions that the cassation 1121-2016-Puno shows errors and that they are influencing 

the sentences. 

 

KEYWORDS 

 

Appeal: Exceptional means of challenge that must comply with the admission and origin 

budgets. 

Documents: Instrument or record in which something or something is stated. 

Falsification: Alteration of the truth, that said alteration is apt to produce an injury or 

damage. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1  APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

Ante el inminente avance de la tecnología y ante la infinidad de actividades que 

realizamos diariamente se ha vuelto una necesidad la concreción de mecanismos que 

nos ayuden a cumplir con las finalidades que nos exige la sociedad, es así que para la 

mayoría de las actividades que realizamos diariamente confiamos plenamente en los 

agentes, es decir confiamos en que los mecanismos que utilizan dichos agentes están 

revestidos de plena legitimidad.  

Por ello, estamos tomando en cuenta conductas de falsedad que se han realizado desde 

hace muchos años atrás, obviamente con otros instrumentos que no observamos en la 

actualidad, pues estos sujetos inescrupulosos utilizan los avances de la tecnología en 

cuanto a la realización y uso de un documento no legítimo. En esta sociedad imperfecta 

como es la de los hombres, que ya hace muchos años se han dedicado a adulterar la 

voluntad de los ciudadanos, aprovechando los conocimientos de otros cuando estas se 

relacionan para arreglar documentos que no corresponden a su legitimidad. Es así, que 

se llega a realizar el término “falsedad documental” como el medio que emplea un 

ciudadano para realizar ciertos actos que lo benefician y perjudica a un tercero.  

En el Perú, la comisión del delito Contra la Fe Pública, específicamente en el delito de 

falsificación de documentos regulado en el artículo 427 del Código Penal Vigente de 

1991, dicho artículo supuso un gran problema por mucho tiempo por la ambigüedad del 

contenido del tipo penal, o al menos eso hacían entender los magistrados al momento de 

resolver casos respecto de este delito, motivo por el cual también se convirtió en uno de 

los temas dogmáticos más debatidos por doctrinarios en tema penal. 

Debido a la divergencia de posiciones, respecto a cómo se tenía que considerar al 

perjuicio, como elemento de tipo objetivo o como condición objetiva de punibilidad, los 

magistrados resolvían según su criterio y atendiendo a cada caso en particular 

generando posiciones divididas.  

Ante grave problema doctrinal,  la casación 1121-2016 – Puno, llega a definir una 

posición única, intentando dar una única interpretación respecto al tipo penal de 
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falsificación de documentos tipificado en el artículo 427 del Código Penal, señalando en 

dicha casación que el tipo penal de falsificación de documentos no presenta ambigüedad 

en su redacción referente al perjuicio, pues indicando que para la configuración del tipo 

basta la potencialidad e idoneidad  del mismo. 

La casación antes señalada define una posición respecto al perjuicio, pareciendo definir 

una posición uniforme para que sea considerada por los operadores de justicia, 

esperando que el análisis de la casación y su influencia en las sentencias del Juzgado de 

Investigación preparatoria demuestren el contenido real de éstas.     

Uno de los antecedentes que tomo como referencia es la de  (Urtecho, 2008) en su tesis 

El perjuicio como elemento de tipo en los delitos de falsedad documental: 

Consecuencias de la proposición ambigua del tipo legal e interpretación jurídica.  El 

autor realizo una investigación de tipo descriptivo correlacional, no experimental, 

dogmático. El método utilizado fue el dogmático, analítico, sintético, jurídico y 

funcional y la técnica utilizada fue la revisión de jurisprudencias y fallos judiciales, se 

analizó jurisprudencias publicadas en libros y se realizó una entrevista de tipo 

cuestionario. En la que el autor concluye que el perjuicio al que hace referencia el tipo 

penal de falsificación de documentos es un elemento de tipo objetivo, pues no podría ser 

de otro modo ya que considera que el perjucio mencionado es un perjuicio potencial y 

no concreto.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
 

1.2 MARCO TEÓRICO 

1.2.1 Falsificación de Documentos 

 

El delito de falsificación de documentos tipificado en el artículo 427 del Código Penal, 

consiste en la modificación de algo cierto, realizada conscientemente, creando una 

apariencia de la misma, que dicha modificación produzca un beneficio. Un amplio 

sector de la doctrina sostiene que además de la simulación total o parcial del documento 

ésta contiene una situación jurídica que no coindice o pertenece a la realidad, atacando 

esencialmente a la autenticidad del documento (Frisancho Aparicio, 2013)  

Tal como lo formula gran parte de la doctrina, el delito de falsedad documental 

contraviene a la "seguridad jurídica y fiabilidad del tráfico jurídico" es decir implica 

daños direccionados al derecho de otras personas. (Gunther, 2011) 

1.2.2 Falsificación  

 

La falsedad es el todo mientras, que la falsificación es la parte, para que ésta última se 

dé tiene que existir previamente un documento u objeto legítimo, es así que la diferencia 

resulta importante porque supone una realización material en el documento u objeto que 

se manipula, por ejemplo, a la manipulación de un documento legítimo. La actividad de 

falsificación también comprende una actuación material más que intelectual. (Muñoz 

Conde, Derecho Penal. Parte especial , 1999). 

Debemos de tener en cuenta que la falsificación supone actos en las que se pretenda 

engañar a un tercero con la finalidad de beneficiarse de algún modo. 

 

1.2.3 El perjuicio como condición objetiva de punibilidad  

 

Las condiciones objetivas de punibilidad son situaciones distintas a la antijuricidad y a 

la culpabilidad, pero cuya presencia otorga un desvalor suficiente para que pueda 

fundamentarse en el merecimiento de la pena. Al abarcase estos elementos fuera del 

ámbito del tipo no es necesario que la tipicidad subjetiva abarque estos elementos. En 

suma, el merecimiento de pena en estos supuestos se encuentra supeditado a 

determinados circunstancias ajenas al injusto y a la culpabilidad del autor, y en otros el 
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legislador ha considerado conveniente que se cumplan determinadas formalidades para 

que la acción penal sea promovida a través de una determinada formalidad, prevista en 

el derecho positivo, que son de naturaleza procesal. (Peña-Cabrera Freyre, 2005)   

La tipicidad, antijuricidad y culpabilidad son los tres principales elementos que 

pertenecen a las consideraciones generales de la teoría del delito, siendo así elemento 

tripartito del delito, pero para algunos casos tenemos que ver más allá de los tres 

elementos del delito, es así que nace un último elemento, si se le puede considerar así, 

denominado Punibilidad, y está formada por las condiciones objetivas de punibilidad.  

Existe muchas cuestiones en la doctrina respecto de si es necesario acreditar el perjuicio 

en el delito de falsificación de documentos, para ello lo que se tiene que hacer es 

interpretar el tipo penal y en el caso del delito de falsificación de documentos es una 

condición objetiva de punibilidad. En ese sentido se señala que para el delito de 

falsificación de documentos tipificado en el artículo 427 del Código Penal, el perjuicio 

alude a la consumación del delito se realiza cuando es documento ingresa al trafico 

jurídico, considerándose, así como peligro potencial.  (Prado Saldarriaga, 1996) 

Cuando el tipo legal de falsificación de documentos señala en la siguiente frase “si de 

su uso puede causar algún perjuicio” hace referencia a que aun así existiendo 

conducta falsaria si esta no causa perjuicio, la conducta resultaría atípica. Es así que en 

cierto sector de la doctrina se sostiene que si no hay perjuicio no existe actividad 

falsaria. (Revilla Llaza, 2004).  

1.2.4 El perjuicio como elemento de tipo objetivo.  

 

En nuestro ordenamiento jurídico consideran que cuando se habla de perjuicio del delito 

de falsedad documental, éste debe de significar un peligro potencial y no un peligro 

concreto, en ese sentido, se toma como teoría válida considerar al perjuicio como 

elemento de tipo lo que significa que la conducta será castigada sin la necesidad de 

haber causado perjuicio. 

Es así que, la única forma de considerar al perjuicio es como “posibilidad de perjuicio” 

o el “perjuicio potencial”, pues solo de esta manera el objeto material del delito es 

puede ser idóneo para quebrantar el bien jurídico tutelado que vendría a ser la Fe 

pública, cuya titularidad corresponde al estado.  
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En ese sentido, considerando al perjuicio como elemento de tipo, sólo de esta manera se 

estaría poniendo en peligro potencial al bien jurídico Fe pública,  

Lo que señala el tipo penal más allá del perjuicio real o potencial que exige la ley, 

también existe otros perjuicios pecuniarios, moral, etc. Señalando de esa misma manera 

que un elemento importante del delito de falsificación de documentos es el dolo, con el 

propósito de sacar algún beneficio. (Gómez, 1942) 

 1.2.5 Concepto de lesión y de peligro 

 

El concepto de lesión del bien jurídico protegido, hace referencia a la destrucción que se 

hace al bien jurídico, consumándose el tipo penal. Mientras que el concepto de peligro 

hace referencia a la probabilidad de que un bien jurídico protegido pueda sufrir alguna 

lesión, aunque después no se produzca el hecho. (Muñoz Conde, Teoria general del 

delito, 1999) 

1.2.6 Falsificación de documentos 

 

El delito de falsificación de documentos tipificado en el artículo 427 del Código Penal, 

consiste en la modificación de algo cierto, realizada conscientemente, creando una 

apariencia de la misma, que dicha modificación produzca un beneficio. Un amplio 

sector de la doctrina sostiene que además de la simulación total o parcial del documento 

ésta contiene una situación jurídica que no coindice o pertenece a la realidad, atacando 

esencialmente a la autenticidad del documento (Frisancho Aparicio, 2013)  

Tal como lo formula gran parte de la doctrina, el delito de falsedad documental 

contraviene a la "seguridad jurídica y fiabilidad del tráfico jurídico" es decir implica 

daños direccionados al derecho de otras personas. (Gunther, 2011) 

1.2.7 Falsificación   

 

La falsedad es el todo mientras, que la falsificación es la parte, para que ésta última se 

dé tiene que existir previamente un documento u objeto legítimo, es así que la diferencia 

resulta importante porque supone una realización material en el documento u objeto que 

se manipula, por ejemplo, a la manipulación de un documento legítimo. La actividad de 
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falsificación también comprende una actuación material más que intelectual. (Muñoz 

Conde, Derecho Penal. Parte especial , 1999).  

Debemos de tener en cuenta que la falsificación supone actos en las que se pretenda 

engañar a un tercero con la finalidad de beneficiarse de algún modo. 

 

1.2.8 Documento 

 

En términos penales el significado más cercano viene a ser la expresión de voluntad de 

un sujeto (empleado público, privado) realizada mediante la escritura y la que le otorga 

facultades a quien porta dicho documento. Dicho documento va a contener información 

relevante para cualquier acto jurídico.  

1.2.9 Bien Jurídico de los delitos contra la fe publica 

Se puede establecer que el bien jurídico que se tutela dentro de los delitos contra la fe 

pública es la confianza que tienen todos los asociados en la autenticidad, veracidad y 

eficacia de documento, esa confianza debe de ser considerada como una situación 

indispensable para la viabilidad del trafico jurídico. (Frisancho, 2018, pag. 160.)   

1.3 Formulación del problema 

 

El delito de falsificación de documentos regulado en el Art. 427 del Código Penal el 

cual está vigente desde 1999, mantiene una notable ambigüedad en el tipo penal 

respecto al perjuicio,  razón por la cual crea posiciones opuestas respecto al perjuicio en 

la que un cierto sector de los doctrinarios y operadores de justicia consideraban al 

perjuicio como elemento de tipo y otro sector como condición objetiva de punibilidad; 

sin embargo, para aclarar y establecer una posición única, emana la casación 1121-

2016- Puno establece que el perjuicio al que hace referencia el tipo penal (427 CP) es 

elemento de tipo objetivo y no condición objetiva de punibilidad.   

En ese sentido, durante mucho tiempo ha existido gran problema al momento de aplicar 

el tipo penal de falsificación de documentos, pues se consideraba que el artículo 

contenía ambigüedad a la hora de adecuar a un hecho de falsificación de documentos.  

En ese sentido se desprende la siguiente interrogante 
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¿La casación 1121-2016-Puno sobre el delito de falsificación de documentos influye 

en las resoluciones de la Corte Superior de Justicia de Ancash? 

 

1.4 Justificación del estudio  

 

La presente investigación es motivada debido a la gran cantidad de individuos que 

vulneran el tipo penal de falsificación de documentos, aprovechándose de la necesidad 

social de intercambiar fluidamente los documentos y que éstas entran al tráfico jurídico, 

presumiéndose siempre que estos están revestidos de completa legitimidad. Una vez 

vulnerado dicho tipo penal, otro de los grandes problemas por mucho tiempo a la hora 

de sancionar esta conducta, fue la ambigüedad del tipo penal, pues no se podía 

interpretar la real intención del legislador, pues no se podía determinar si el perjuicio al 

que hace referencia el tipo penal de falsificación de documentos es un elemento de tipo 

o una condición objetiva de punibilidad; momento donde entra a tallar la casación 1121-

2016- Puno, estableciendo una posición respecto al perjuicio al que hace referencia el 

tipo penal de falsificación de documentos (427° CP), siendo necesario hacer un análisis 

de la presente casación y su influencia en las sentencias.  

El aporte que hará mi investigación es relevante a nivel doctrinario y jurídico, a razón 

de que se hace un análisis exhaustivo de una casación con carácter de doctrina 

jurisprudencial y su influencia en las decisiones judiciales.    

1.5 SUPUESTOS/ OBJETIVOS DEL TRABAJO  

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la influencia de la casación 1121-2016-Puno, en las sentencias sobre el 

delito de falsificación de documentos en el Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz.   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Describir los alcances de la sentencia del EXP: N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02, en 

función a la casación 1121-2016-Puno.   

Describir los alcances de la casación 1121-2016-Puno; sobre el delito de falsificación de 

documentos tipificado en el artículo 427 del Código Penal.    
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II. MÉTODO 

 

2.1 diseño de investigación 

 

El informe final es de tipo cualitativo se enfoca en un diseño interpretativo, el cual 

comprende el estudio de caso en la que el objetivo es indagar en profundidad un 

fenómeno en su contexto utilizando múltiples fuentes de evidencia, es decir, las 

perspectivas versiones de los diferentes actores.  

2.3 Método de muestreo  

 

En informe final se analizó la Casación 1121-2016, Puno sobre el tipo penal del delito 

de falsificación de documentos, para ello se trabajará con un muestreo no probabilístico, 

considerándose dos tipos de unidades de análisis: 

El informe final cuenta con el siguiente escenario de estudio: 

Lugar: Juzgado de Investigación Preparatoria de Huaraz. 

Unidad de estudio:  

- Casación 1121-2016, Puno. 

- EXP: 353-2015-47-0201-JR-PE-02. 

Así mismo se analizó la doctrina y jurisprudencias relacionadas al delito de falsificación 

de documentos tipificado en el artículo 427 del código penal.  

2.4 Rigor científico 

 

Art. 427 del Código Penal peruano tipifica el delito de falsificación de documentos en 

los siguientes términos:  

En su primer párrafo:  

“El que hace, en todo o en parte, un documento falso o adultera uno verdadero  que 

pueda dar origen a derecho u obligación o servir para probar un hecho con el propósito 

de utilizar el documento, será reprimido, si de su uso puede resultar algún 

perjuicio,”. 
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En su segundo párrafo:  

“El que hace uso de un documento falso o falsificado, como si fuese legítimo, 

siempre que de su uso pueda resultar algún perjuicio, será reprimido...”. (Jurista 

Editores 2014, pag. 293) 

El principal problema es la contradicción existente de criterios respecto al perjuicio, 

algunos lo consideraban como condición objetiva de punibilidad y otros como elemento 

de tipo objetivo. 

Respecto a la casación 1121-2016-Puno 

Ante la evidente confusión en la que incurrían los operadores de Justica, sale la 

Casación 1121-2016, Puno; que define una posición respecto al perjuicio al que hace 

referencia el tipo penal de falsificación de documentos, como mostraremos en las 

siguientes líneas su fundamento jurídico sétimo, octavo, noveno y décimo: 

“SÉTIMO: En el delito de falsificación de documentos se puede identificar los 

siguientes elementos objetivos: 1) crear un documento falso o uno verdadero, usar 

alguno de los citados (segundo párrafo); la idoneidad del engaño; y, 3) la posibilidad de 

un perjuicio; cada uno de los citados elementos es abarcado por el dolo; es decir, el 

sujeto activo del delito-pueda ser cualquier persona- tendrá conocimiento y voluntad de 

realización de cada elemento del tipo penal. (Casación 1121-2016, pag. 2)  

“OCTAVO: A efectos del presente recurso de casación es pertinente pronunciarnos 

respecto al elemento objetivo referido al perjuicio, para poder determinar si el tipo 

penal en mención refiere un perjuicio concreto o potencial. De la redacción típica se 

puede advertir que tanto el primero como el segundo párrafo señalan “(…) puede 

resultar algún perjuicio (…), “(…) pueda resultar algún perjuicio (…); es decir se 

refieren a una posibilidad, una potencialidad de peligro, mas no exigen que dicho 

perjuicio sea concretizado para la configuración del ilícito. (Casación 1121-2016, pag. 

2) 

 “NOVENO: Pese a que la redacción del tipo penal es clara, pues no presenta 

ambigüedad en su redacción, la jurisprudencia de este tribunal supremo ha sido 

discordante a lo largo del tiempo; por ejemplo se tiene el Recurso de Nulidad N° 027-

2004, que en su fundamento jurídico N° 5, señala que: “(…) es necesario precisar que el 
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supuesto infaltable para que se configure la antijuricidad, es el perjuicio que se causa 

con la utilización del documento en cuestión; en ese sentido, (…) no se ha causado 

ningún perjuicio a la entidad agraviada por ende, al no concurrir elemento substancial 

objetivo, es inexistente la condición objetiva de punibilidad (…) por tanto, se puede 

advertir que el razonamiento plasmado en la citada ejecutoria se basa en considerar 

al perjuicio efectivo como una condición objetiva de punibilidad. Sin embargo dicho 

razonamiento es errado, en tanto no tiene sustento normativo. (Casación 1121-2016, 

pag. 2) 

“DÉCIMO: Como se señaló el tipo penal de falsificación de documentos no presenta 

ambigüedad en su redacción referente al perjuicio, pues señala claramente que para la 

configuración del delito basta la potencialidad e idoneidad del mismo; asó, en uno de 

sus últimos pronunciamientos esta Corte Suprema mediante el recurso de Nulidad N° 

2279/Callao, en su fundamente jurídico N° 4.4 ha señalado que: “la condición objetiva 

de punibilidad en esta clase de ilícitos es la posibilidad de causar perjuicio al 

agraviado y no perjuicio efectivo para considerarse típico, por cuanto el bien jurídico 

que se tutela es el correcto funcionamiento de la administración pública referidos al 

tráfico jurídico correcto (…). Así, para la configuración típica en un caso concreto se 

deberá considerar como típica la sola potencialidad del perjuicio –no se requiere su 

concretización-. (Casación 1121-2016, pag. 2) 

Respecto al expediente N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02 del Juzgado Penal 

Unipersonal de Huaraz.  

“ Octavo: Análisis del caso concreto y contexto valorativo: (…) 8.2 (…) tenemos la 

casación 1121-2016, Puno el cual establece que: “ La configuración del delito de 

falsificación de documentos – artículo 427 del Código penal- no exige la 

materialización de un perjuicio, siendo suficiente un perjuicio potencial (…).  

2.4 Análisis cualitativo de los datos 

Para demostrar el objetivo general se analiza la Casación 1121-2016- Puno, y el Exp: 

353-2015-47-0-201-JR.PE-02, para determinar la influencia de la primera unidad en la 

segunda unidad, realizando un análisis descriptivo de los fundamentos jurídicos de la 

casación en análisis.  
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 Para describir el segundo objetivo se describe la sentencia del expediente N° 353-2015-

47-0-201-JR.PE-02; desglosando y analizando cada fundamento valorativo de la 

sentencia.  

Para describir la casación 1121-2016-Puno, se analizando cada fundamento jurídico de 

la presente casación. 
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CAPÍTULO III: DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 
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III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

Respecto al objetivo general se tiene el siguiente resultado: 

Se determina que la casación 1121-2016-Puno, sí influye en la sentencia del expediente 

N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02; tal como se muestra de la siguiente manera:  

Casación 1121-2016-Puno, fundamento jurídico “OCTAVO: A efectos del presente 

recurso de casación es pertinente pronunciarnos respecto al elemento objetivo referido 

al perjuicio, para poder determinar si el tipo penal en mención refiere un perjuicio 

concreto o potencial. De la redacción típica se puede advertir que tanto el primero como 

el segundo párrafo señalan “(…) puede resultar algún perjuicio (…), “(…) pueda 

resultar algún perjuicio (…); es decir se refieren a una posibilidad, una potencialidad 

de peligro, mas no exigen que dicho perjuicio sea concretizado para la configuración 

del ilícito. (Casación 1121-2016, pag. 2) 

Sentencia del expediente N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02: “Octavo: Análisis del caso 

concreto y contexto valorativo: (…) 8.2 (…) tenemos la casación 1121-2016, Puno el 

cual establece que: “La configuración del delito de falsificación de documentos – 

artículo 427 del Código penal- no exige la materialización de un perjuicio, siendo 

suficiente un perjuicio potencial (…). (Sentencia, Exp: 353-2015) 

Del punto anterior, se establece que la sentencia incluye en su contexto valorativo para 

sentenciar, el fundamento jurídico octavo de la casación 1121-2016-Puno; 

demostrándose la influencia de la casación en análisis respecto de la sentencia N° ° 353-

2015-47-0-201-JR.PE-02 del Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz.  

 Resultados del primero objetivo específico  

Se tiene la descripción del contexto valorativo de la sentencia del expediente N° 353-

2015-47-0-201-JR.PE-02 del Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz, descrito de la 

siguiente manera:  

Se tiene que de la sentencia del expediente N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02 del 

Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz. 

De los hechos imputados se advierte que el imputado de iniciales E.A.P.G alega que él 

no cometió el delito de falsificación de documentos en su modalidad de uso, debido a 



26 
 

que usó un documento (certificado médico) sin saber que era falso, además que no se ha 

acreditado el perjuicio debido a que presentó el certificado médico con la intención de 

justificar su inasistencia a su centro de labores y que se le descontó por los días no 

laborados, sustentando que no se acreditó el perjuicio a la institución.   

De los argumentos valorativos de la sentencia se tiene como principal sostenerse que se 

advierte que de los medios probatorios e indicios permiten generar convicción de la 

responsabilidad penal del imputado sosteniendo que en el delito de falsificación de 

documentos no es necesario acreditar el perjuicio, pues en este tipo de delitos al usar un 

documento falso o falsificado ya se pone en riesgo el bien jurídico tutelado como la fe 

pública.  

Del contexto valorativo de la sentencia del Exp: 353-2015-47-0-201-JR.PE-02 en la 

sentencia se tiene que el magistrado argumenta su decisión con la inclusión de los 

argumentos jurídicos de la casación 1121-2016-Puno como se evidencia a continuación:  

“Octavo: Análisis del caso concreto y contexto valorativo: (…) 8.2 (…) tenemos la 

casación 1121-2016, Puno el cual establece que: “La configuración del delito de 

falsificación de documentos – artículo 427 del Código penal- no exige la 

materialización de un perjuicio, siendo suficiente un perjuicio potencial (…).  

Por tal razón se termina sentenciando al imputado por uso de documento público falso,  

teniendo como resultado la influencia de la casación 1121-2016-Puno, en las toma de 

decisiones de los magistrados, siendo ésta casación una de las últimas actualizaciones 

dentro de la doctrina respecto al delito de falsificación de documentos. 

Resultados del segundo objetivo específico 

De la descripción de la casación 1121-2016-Puno: 

Argumento jurídico “SÉTIMO: En el delito de falsificación de documentos se puede 

identificar los siguientes elementos objetivos: 1) crear un documento falso o uno 

verdadero, usar alguno de los citados (segundo párrafo); la idoneidad del engaño; y, 3) 

la posibilidad de un perjuicio; cada uno de los citados elementos es abarcado por el 

dolo; es decir, el sujeto activo del delito-pueda ser cualquier persona- tendrá 

conocimiento y voluntad de realización de cada elemento del tipo penal. (Casación 

1121-2016, pag. 2) 
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Argumento jurídico “OCTAVO: A efectos del presente recurso de casación es 

pertinente pronunciarnos respecto al elemento objetivo referido al perjuicio,  para 

poder determinar si el tipo penal en mención refiere un perjuicio concreto o potencial. 

De la redacción típica se puede advertir que tanto el primero como el segundo párrafo 

señalan “(…) puede resultar algún perjuicio (…), “(…) pueda resultar algún perjuicio 

(…); es decir se refieren a una posibilidad, una potencialidad de peligro, mas no 

exigen que dicho perjuicio sea concretizado para la configuración del ilícito. 

(Casación 1121-2016, pag. 2) 

Respecto al fundamento  jurídico octavo, la casación sostiene que el perjuicio al que 

hace referencia el tipo penal de falsificación de documentos debería ser considerado 

como perjuicio potencial y no necesita que el perjuicio sea concretizado, sosteniendo 

que el perjuicio es un elemento de tipo objetivo y no una condición objetiva de 

punibilidad.  

Argumento jurídico “NOVENO: Pese a que la redacción del tipo penal es clara, pues 

no presenta ambigüedad en su redacción, la jurisprudencia de este tribunal supremo ha 

sido discordante a lo largo del tiempo; por ejemplo se tiene el Recurso de Nulidad N° 

027-2004, que en su fundamento jurídico N° 5, señala que: “(…) es necesario precisar 

que el supuesto infaltable para que se configure la antijuricidad, es el perjuicio que se 

causa con la utilización del documento en cuestión; en ese sentido, (…) no se ha 

causado ningún perjuicio a la entidad agraviada por ende, al no concurrir elemento 

substancial objetivo, es inexistente la condición objetiva de punibilidad (…) por tanto, 

se puede advertir que el razonamiento plasmado en la citada ejecutoria se basa en 

considerar al perjuicio efectivo como una condición objetiva de punibilidad. Sin 

embargo dicho razonamiento es errado, en tanto no tiene sustento normativo. 

(Casación 1121-2016, pag. 2) 

Argumento jurídico “DÉCIMO: Como se señaló el tipo penal de falsificación de 

documentos no presenta ambigüedad en su redacción referente al perjuicio, pues señala 

claramente que para la configuración del delito basta la potencialidad e idoneidad del 

mismo; asó, en uno de sus últimos pronunciamientos esta Corte Suprema mediante el 

recurso de Nulidad N° 2279/Callao, en su fundamente jurídico N° 4.4 ha señalado que: 

“la condición objetiva de punibilidad en esta clase de ilícitos es la posibilidad de 

causar perjuicio al agraviado y no perjuicio efectivo para considerarse típico, por 
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cuanto el bien jurídico que se tutela es el correcto funcionamiento de la 

administración pública referidos al tráfico jurídico correcto (…). Así, para la 

configuración típica en un caso concreto se deberá considerar como típica la sola 

potencialidad del perjuicio –no se requiere su concretización-. (Casación 1121-2016, 

pag. 2) 

La Sala penal permanente establece como doctrina jurisprudencial al fundamento 

jurídico décimo, décimo segundo y décimo tercero, siendo de nuestro interés solo el 

fundamento jurídico décimo, pues analiza el tema en cuestión referente al tipo penal de 

falsificación de documentos.   

 “NOVENO: Pese a que la redacción del tipo penal es clara, pues no presenta 

ambigüedad en su redacción, la jurisprudencia de este tribunal supremo ha sido 

discordante a lo largo del tiempo; por ejemplo se tiene el Recurso de Nulidad N° 027-

2004, que en su fundamento jurídico N° 5, señala que: “(…) es necesario precisar que el 

supuesto infaltable para que se configure la antijuricidad, es el perjuicio que se causa 

con la utilización del documento en cuestión; en ese sentido, (…) no se ha causado 

ningún perjuicio a la entidad agraviada por ende, al no concurrir elemento substancial 

objetivo, es inexistente la condición objetiva de punibilidad (…) por tanto, se puede 

advertir que el razonamiento plasmado en la citada ejecutoria se basa en considerar 

al perjuicio efectivo como una condición objetiva de punibilidad. Sin embargo dicho 

razonamiento es errado, en tanto no tiene sustento normativo. (Casación 1121-2016, 

pag. 2) 

“DÉCIMO: Como se señaló el tipo penal de falsificación de documentos no presenta 

ambigüedad en su redacción referente al perjuicio, pues señala claramente que para la 

configuración del delito basta la potencialidad e idoneidad del mismo; asó, en uno de 

sus últimos pronunciamientos esta Corte Suprema mediante el recurso de Nulidad N° 

2279/Callao, en su fundamente jurídico N° 4.4 ha señalado que: “la condición objetiva 

de punibilidad en esta clase de ilícitos es la posibilidad de causar perjuicio al 

agraviado y no perjuicio efectivo para considerarse típico, por cuanto el bien jurídico 

que se tutela es el correcto funcionamiento de la administración pública referidos al 

tráfico jurídico correcto (…). Así, para la configuración típica en un caso concreto se 

deberá considerar como típica la sola potencialidad del perjuicio –no se requiere su 

concretización-. (Casación 1121-2016, pag. 2) 
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Respecto al fundamento jurídico octavo de la casación en análisis establece que, no se 

encuentra conforme con el Recurso de Nulidad N° 027-2004 debido a que ésta 

considera para que para que se configure el delito es necesario que se cause perjuicio y 

al no haber perjuicio pues la conducta sería atípica, por lo tanto no sería punible; 

razonamiento del cual no se encuentra conforme pues consideran que hay un error al 

considerar al perjuicio como condición objetivo de punibilidad. Sin embargo, en el 

fundamento jurídico décimo  establece que: “la condición objetiva de punibilidad en 

esta clase de ilícitos es la posibilidad de causar perjuicio” es decir la misma 

sentencia casatoria sostiene que el perjuicio y perjuicio potencial son por igual 

condiciones objetivad de punibilidad, poniendo en evidencia que esta Sala Penal 

Permanente confunde conceptos de especial relevancia para la correcta interpretación de 

los alcances del tipo penal de falsificación de documentos, pues su error recae 

específicamente en establecer que la supuesta condición objetiva de punibilidad está 

incluida entre los elementos del tipo objetivo que deben ser abarcados por el dolo, 

teniendo en cuenta que la condición objetiva de punibilidad esta fuera de los elementos 

del tipo penal. (Frisancho, 2018, pag. 315)  
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CAPITULO IV: DISCUCIÓN 
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IV. DISCUSIÓN 

Finalmente después de todo lo analizado respecto al primer objetivo general se obtuvo 

como resultado, que la casación 1121-2016 si influye en las sentencias del Juzgado 

Penal Unipersonal de Huaraz, poniéndose en evidencia que toma en cuenta la posición 

de casación que establece que el perjuicio al que hace referencia el tipo penal de 

falsificación de documentos es un perjuicio potencial no un perjuicio concreto y 

resolviendo y sentenciando teniendo en cuenta la conclusión arribada por la casación en 

estudio. Después de lo analizado vemos que la casación 1121-2016-Puno, sí influye en 

las sentencias del Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz, tal como se muestra en el 

expediente N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02 en la que toma como contexto valorativo 

a la presente casación, teniendo como consecuencia que esta errónea interpretación de la 

casación en análisis influye en las sentencias y evidentemente estas sentencias estarían 

siguiendo el error cometido por los magistrados de la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema, situación que podrá ser valorada y analizada en un futuro para otra 

investigación que estará destinada a estudiar la calidad de las sentencias sobre el delito 

de falsificación de documentos.  

Respecto al resultado del primer objetivo específico se tiene que tal como se muestra en 

el expediente N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02, la casación 1121-2016-Puno sí influye 

respecto al sustento normativo que considera que para sancionar se necesita que el 

perjuicio sea potencial y no necesariamente sea concreto, es decir que con el uso del 

documento público ya se pone en peligro el bien jurídico del tipo penal de falsificación 

de documentos y requiere esperar que exista un perjuicio efectivo para sancionar, si se 

esperase en que se realice el perjuicio pues muchas de las acciones de uso de documento 

serian  atípicas, sin embargo se observa que al considerar al perjuicio como potencial 

también se estaría tratando de punibilizar todas las acciones encuadradas a estas.  

Respecto al segundo objetivo específico tenemos lo siguiente:  

En el fundamento jurídico “Sétimo: En el delito de falsificación de documentos se 

puede identificar los siguientes elementos objetivos: 1) crear un documento falso o uno 

verdadero, usar alguno de los citados (segundo párrafo); la idoneidad del engaño; y, 3) 

la posibilidad de un perjuicio; cada uno de los citados elementos es abarcado por el 

dolo; es decir, el sujeto activo del delito-pueda ser cualquier persona- tendrá 

conocimiento y voluntad de realización de cada elemento del tipo penal”. 
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En referencia al fundamento jurídico sétimo se advierte que los magistrados consideran 

a la posibilidad del perjuicio como uno de los elementos objetivos del delito de 

falsificación de documentos y por lo tanto es abarcado por el dolo, y en estas líneas se  

muestra un error debido a que posteriormente indica lo contrario en el fundamento 

jurídico noveno y décimo. (Frisancho, 2018, Pag. 433-435).  

Respecto al fundamento jurídico “OCTAVO: A efectos del presente recurso de 

casación es pertinente pronunciarnos respecto al elemento objetivo referido al 

perjuicio, para poder determinar si el tipo penal en mención refiere un perjuicio 

concreto o potencial. De la redacción típica se puede advertir que tanto el primero como 

el segundo párrafo señalan “(…) puede resultar algún perjuicio (…), “(…) pueda 

resultar algún perjuicio (…); es decir se refieren a una posibilidad, una potencialidad 

de peligro, mas no exigen que dicho perjuicio sea concretizado para la configuración 

del ilícito. En referencia a este fundamento jurídico octavo, lo que establece la casación 

de la Sala Penal Permanente es que el perjuicio al que hace referencia el tipo penal de 

falsificación de documentos debería ser considerado como perjuicio potencial y no 

necesita que el perjuicio sea concretizado.  

En referencia al fundamento jurídico noveno se establece lo siguiente: “NOVENO: 

Pese a que la redacción del tipo penal es clara, pues no presenta ambigüedad en su 

redacción, la jurisprudencia de este tribunal supremo ha sido discordante a lo largo del 

tiempo; por ejemplo se tiene el Recurso de Nulidad N° 027-2004, que en su fundamento 

jurídico N° 5, señala que: “(…) es necesario precisar que el supuesto infaltable para que 

se configure la antijuricidad, es el perjuicio que se causa con la utilización del 

documento en cuestión; en ese sentido, (…) no se ha causado ningún perjuicio a la 

entidad agraviada por ende, al no concurrir elemento substancial objetivo, es inexistente 

la condición objetiva de punibilidad (…) por tanto, se puede advertir que el 

razonamiento plasmado en la citada ejecutoria se basa en considerar al perjuicio 

efectivo como una condición objetiva de punibilidad. Sin embargo dicho 

razonamiento es errado, en tanto no tiene sustento normativo.  

Como se observa en líneas anteriores vemos que el fundamento jurídico noveno 

establece que el perjuicio efectivo es considerado como una condición objetiva de 

punibilidad, debiendo mencionar que no concuerda con lo establecido en el fundamento 

jurídico sétimo y décimo consecutivamente.  
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Respecto al fundamento jurídico décimo de la casación en análisis establece que, no se 

encuentra conforme con el Recurso de Nulidad N° 027-2004 debido a que ésta 

considera para que para que se configure el delito es necesario que se cause perjuicio y 

al no haber perjuicio pues la conducta sería atípica, por lo tanto no sería punible; 

razonamiento del cual no se encuentra conforme pues consideran que hay un error al 

considerar al perjuicio como condición objetivo de punibilidad. Sin embargo, en el 

fundamento jurídico décimo  establece que: “la condición objetiva de punibilidad en 

esta clase de ilícitos es la posibilidad de causar perjuicio” es decir la misma 

sentencia casatoria sostiene que el perjuicio y perjuicio potencial son por igual 

condiciones objetivad de punibilidad, poniendo en evidencia que esta Sala Penal 

Permanente confunde conceptos de especial relevancia para la correcta interpretación de 

los alcances del tipo penal de falsificación de documentos, pues su error recae 

específicamente en establecer que la supuesta condición objetiva de punibilidad está 

incluida entre los elementos del tipo objetivo que deben ser abarcados por el dolo, 

teniendo en cuenta que la condición objetiva de punibilidad esta fuera de los elementos 

del tipo penal. (Frisancho, 2018, pag 434)  

Finalmente la casación en análisis evidencia problemas en su interpretación teórica en 

referencia al perjuicio del tipo penal de falsificación de documentos, y es importante 

debido a que como hemos comprobado influye en la sentencias del Juzgado Penal 

Unipersonal de Huaraz dando nuevamente una jurisprudencia doctrinaria que lejos de 

definir una posición clara confunde más, afortunadamente esta casación tiene carácter 

de doctrina jurisprudencial, sin embargo es muy tomada en cuenta por operadores de 

justicia tal como se ha puesto en evidencia.  
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V. CONCLUSIONES 

 

- La casación 1121-2016-Puno intenta establecer que el perjuicio al que hace 

referencia del tipo penal de falsificación de documentos (427° del CP) es un 

perjuicio potencial y no un perjuicio concreto.  

- la casación 1121-2016- Puno parecería establecer una  posición clara e 

interpretar la real intención del legislador respecto al perjuicio del delito de 

falsificación de documentos, sin embargo cae en errores que son de vital 

importancia llegando a tener sentencias que lejos de corregir el error continúan 

con lo establecido en la presente casación.   

- Dado el carácter de doctrina jurisprudencial de la casación 1121-2016- Puno,  

puede modificarse y mejorar los puntos en los que se contradice y dar una mayor 

calidad a las sentencias emitidas por los magistrados.  

- El expediente analizado pone en clara evidencia la influencia de la casación 

1121- 2016-Puno, estableciendo que sin ser de carácter vinculante es muy 

tomada en cuenta por los magistrados a la hora de resolver ésta clase de ilícitos.  

- La casación 1121-2016-Puno definitivamente influye en las sentencias emitidas 

por los magistrados, tal como se evidencia en el expediente analizado.  
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CAPÍTULO VI: RECOMENDACIONES  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

- Realizar una revisión de la casación y establecer cuáles son los puntos en los que 

se contradice y mejorar los fundamentos jurídicos.  

- Establecer una nueva jurisprudencia con carácter vinculante que defina la 

posición más clara y evite caer en contradicciones para que ésta sea tomada  en 

cuenta por los operadores de justicia con la intención de resolver adecuadamente 

esta clase de ilícitos.  
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concreto el bien jurídico fe pública. Al ser este el 
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RESUMEN 

 

La presente tesis analiza el tipo penal de falsificación de documentos y la contraposición de ideas 

que abarcaban respecto al perjuicio de dicho delito y la intención de la casación 1121-2016-Puno 

por establecer una posición que ayude a que los magistrados y demás operadores de justicia a 

resolver adecuadamente cuando un individuo comente la acción; en ese sentido esta tesis 

pretende como objetivo general determinar la influencia de la casación 1121-2016-Puno, en las 

sentencias sobre el delito de falsificación de documentos en el Juzgado Penal Unipersonal de 

Huaraz y como objetivos específicos es describir la sentencia del EXP: N° 353-2015-47-0-201-

JR.PE-02, en función a la casación 1121-2016-Puno, y describir la casación 1121-2016-Puno; sobre 

el delito de falsificación de documentos tipificado en el artículo 427 del Código Penal; para la 

investigación a realizar se utilizó es de tipo cualitativo se enfoca en un diseño interpretativo; los 

documentos analizados propiamente dichos son la casación 1121-2016-Puno y el Expediente : N° 

353-2015-47-0-201-JR.PE-02; los resultados obtenidos se interpreta que la casación 1121-2016-

Puno; muestra errores de relevancia jurídica y teniendo esos errores influye en las sentencias del 

Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz; teniendo como conclusiones que la casación 1121-2016-

Puno muestra errores y que están influyen en las sentencias.  

ABSTRACT 
 
This thesis analyzes the criminal type of falsification of documents and the contrast of ideas that 

covered the harm of this crime and the intention of the cassation 1121-2016-Puno to establish a 

position that helps magistrates and other justice operators to resolve properly when an individual 

comments on the action; In this sense, this thesis aims as a general objective to determine the 

influence of the cassation 1121-2016-Puno, in the sentences on the crime of forgery of 

mailto:marycielopa95@gmail.com
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documents in the Unipersonal Criminal Court of Huaraz and as specific objectives Describe the 

ruling of the EXP: N ° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02, according to the cassation 1121-2016-Puno, 

and describe the cassation 1121-2016-Puno; on the crime of forgery of documents typified in 

article 427 of the Penal Code; for the research to be carried out it was used is of qualitative type it 

focuses on an interpretive design; the documents analyzed as such are the cassation 1121-2016-

Puno and the File: No. 353-2015-47-0-201-JR.PE-02; the results obtained are interpreted as the 

matching 1121-2016-Puno; shows errors of legal relevance and having those errors influences the 

sentences of the Unipersonal Criminal Court of Huaraz; having as conclusions that the cassation 

1121-2016-Puno shows errors and that they are influencing the sentences. 

 
INTRODUCCIÓN 

 
Ante el inminente avance de la tecnología y ante la infinidad de actividades que realizamos 

diariamente se ha vuelto una necesidad la concreción de mecanismos que nos ayuden a cumplir 

con las finalidades que nos exige la sociedad, es así que para la mayoría de las actividades que 

realizamos diariamente confiamos plenamente en los agentes, es decir confiamos en que los 

mecanismos que utilizan dichos agentes están revestidos de plena legitimidad.  

Por ello, estamos tomando en cuenta conductas de falsedad que se han realizado desde hace 

muchos años atrás, obviamente con otros instrumentos que no observamos en la actualidad, pues 

estos sujetos inescrupulosos utilizan los avances de la tecnología en cuanto a la realización y uso 

de un documento no legítimo. En esta sociedad imperfecta como es la de los hombres, que ya 

hace muchos años se han dedicado a adulterar la voluntad de los ciudadanos, aprovechando los 

conocimientos de otros cuando estas se relacionan para arreglar documentos que no 

corresponden a su legitimidad. Es así, que se llega a realizar el término “falsedad documental” 

como el medio que emplea un ciudadano para realizar ciertos actos que lo benefician y perjudica 

a un tercero.  

En el Perú, la comisión del delito Contra la Fe Pública, específicamente en el delito de falsificación 

de documentos regulado en el artículo 427 del Código Penal Vigente de 1991, dicho artículo 

supuso un gran problema por mucho tiempo por la ambigüedad del contenido del tipo penal, o al 

menos eso hacían entender los magistrados al momento de resolver casos respecto de este 

delito, motivo por el cual también se convirtió en uno de los temas dogmáticos más debatidos por 

doctrinarios en tema penal. 

Debido a la divergencia de posiciones, respecto a cómo se tenía que considerar al perjuicio, como 

elemento de tipo objetivo o como condición objetiva de punibilidad, los magistrados resolvían 

según su criterio y atendiendo a cada caso en particular generando posiciones divididas.  

Ante grave problema doctrinal,  la casación 1121-2016 – Puno, llega a definir una posición única, 

intentando dar una única interpretación respecto al tipo penal de falsificación de documentos 

tipificado en el artículo 427 del Código Penal, señalando en dicha casación que el tipo penal de 

falsificación de documentos no presenta ambigüedad en su redacción referente al perjuicio, pues 

indicando que para la configuración del tipo basta la potencialidad e idoneidad  del mismo. 
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La casación antes señalada define una posición respecto al perjuicio, pareciendo definir una 

posición uniforme para que sea considerada por los operadores de justicia, esperando que el 

análisis de la casación y su influencia en las sentencias del Juzgado de Investigación preparatoria 

demuestren el contenido real de éstas.     

Uno de los antecedentes que tomo como referencia es la de (Urtecho, 2008) en su tesis El 

perjuicio como elemento de tipo en los delitos de falsedad documental: Consecuencias de la 

proposición ambigua del tipo legal e interpretación jurídica. El autor realizo una investigación de 

tipo descriptivo correlacional, no experimental, dogmático. El método utilizado fue el dogmático, 

analítico, sintético, jurídico y funcional y la técnica utilizada fue la revisión de jurisprudencias y 

fallos judiciales, se analizó jurisprudencias publicadas en libros y se realizó una entrevista de tipo 

cuestionario. En la que el autor concluye que el perjuicio al que hace referencia el tipo penal de 

falsificación de documentos es un elemento de tipo objetivo, pues no podría ser de otro modo ya 

que considera que el perjuicio mencionado es un perjuicio potencial y no concreto.   

METODOLOGÍA 

 

Diseño de Investigación: El informe final es de tipo cualitativo se enfoca en un diseño 

interpretativo, el cual comprende el estudio de caso en la que el objetivo es indagar en 

profundidad un fenómeno en su contexto utilizando múltiples fuentes de evidencia, es decir, las 

perspectivas versiones de los diferentes actores.  

Método de muestreo: En informe final se analizó la Casación 1121-2016, Puno sobre el tipo penal 

del delito de falsificación de documentos, para ello se trabajará con un muestreo no 

probabilístico, considerándose dos tipos de unidades de análisis: 

El informe final cuenta con el siguiente escenario de estudio: 

Lugar: Juzgado de Investigación Preparatoria de Huaraz. 

Unidad de estudio:  

- Casación 1121-2016, Puno. 

- EXP: 353-2015-47-0201-JR-PE-02. 

Así mismo se analizó la doctrina y jurisprudencias relacionadas al delito de falsificación de 

documentos tipificado en el artículo 427 del código penal.  

RESULTADOS 

Respecto al objetivo general se tiene el siguiente resultado: 

Se determina que la casación 1121-2016-Puno, sí influye en la sentencia del expediente N° 353-

2015-47-0-201-JR.PE-02; tal como se muestra de la siguiente manera:  

Casación 1121-2016-Puno, fundamento jurídico “OCTAVO: A efectos del presente recurso de 

casación es pertinente pronunciarnos respecto al elemento objetivo referido al perjuicio, para 
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poder determinar si el tipo penal en mención refiere un perjuicio concreto o potencial. De la 

redacción típica se puede advertir que tanto el primero como el segundo párrafo señalan “(…) 

puede resultar algún perjuicio (…), “(…) pueda resultar algún perjuicio (…); es decir se refieren a 

una posibilidad, una potencialidad de peligro, mas no exigen que dicho perjuicio sea concretizado 

para la configuración del ilícito. (Casación 1121-2016, pag. 2) 

Sentencia del expediente N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02: “Octavo: Análisis del caso concreto y 

contexto valorativo: (…) 8.2 (…) tenemos la casación 1121-2016, Puno el cual establece que: “La 

configuración del delito de falsificación de documentos – artículo 427 del Código penal- no exige 

la materialización de un perjuicio, siendo suficiente un perjuicio potencial (…). (Sentencia, Exp: 

353-2015) 

Del punto anterior, se establece que la sentencia incluye en su contexto valorativo para 

sentenciar, el fundamento jurídico octavo de la casación 1121-2016-Puno; demostrándose la 

influencia de la casación en análisis respecto de la sentencia N° ° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02 del 

Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz.  

 Resultados del primero objetivo específico  

Se tiene la descripción del contexto valorativo de la sentencia del expediente N° 353-2015-47-0-

201-JR.PE-02 del Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz, descrito de la siguiente manera:  

Se tiene que de la sentencia del expediente N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02 del Juzgado Penal 

Unipersonal de Huaraz. 

De los hechos imputados se advierte que el imputado de iniciales E.A.P.G alega que él no cometió 

el delito de falsificación de documentos en su modalidad de uso, debido a que usó un documento 

(certificado médico) sin saber que era falso, además que no se ha acreditado el perjuicio debido a 

que presentó el certificado médico con la intención de justificar su inasistencia a su centro de 

labores y que se le descontó por los días no laborados, sustentando que no se acreditó el perjuicio 

a la institución.   

De los argumentos valorativos de la sentencia se tiene como principal sostenerse que se advierte 

que de los medios probatorios e indicios permiten generar convicción de la responsabilidad penal 

del imputado sosteniendo que en el delito de falsificación de documentos no es necesario 

acreditar el perjuicio, pues en este tipo de delitos al usar un documento falso o falsificado ya se 

pone en riesgo el bien jurídico tutelado como la fe pública.  

Del contexto valorativo de la sentencia del Exp: 353-2015-47-0-201-JR.PE-02 en la sentencia se 

tiene que el magistrado argumenta su decisión con la inclusión de los argumentos jurídicos de la 

casación 1121-2016-Puno como se evidencia a continuación:  

“Octavo: Análisis del caso concreto y contexto valorativo: (…) 8.2 (…) tenemos la casación 1121-

2016, Puno el cual establece que: “La configuración del delito de falsificación de documentos – 

artículo 427 del Código penal- no exige la materialización de un perjuicio, siendo suficiente un 

perjuicio potencial (…).  
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Por tal razón se termina sentenciando al imputado por uso de documento público falso, teniendo 

como resultado la influencia de la casación 1121-2016-Puno, en las tomas de decisiones de los 

magistrados, siendo ésta casación una de las últimas actualizaciones dentro de la doctrina 

respecto al delito de falsificación de documentos. 

Resultados del segundo objetivo específico 

De la descripción de la casación 1121-2016-Puno: 

Argumento jurídico “SÉTIMO: En el delito de falsificación de documentos se puede identificar los 

siguientes elementos objetivos: 1) crear un documento falso o uno verdadero, usar alguno de los 

citados (segundo párrafo); la idoneidad del engaño; y, 3) la posibilidad de un perjuicio; cada uno 

de los citados elementos es abarcado por el dolo; es decir, el sujeto activo del delito-pueda ser 

cualquier persona- tendrá conocimiento y voluntad de realización de cada elemento del tipo 

penal. (Casación 1121-2016, pag. 2) 

Argumento jurídico “OCTAVO: A efectos del presente recurso de casación es pertinente 

pronunciarnos respecto al elemento objetivo referido al perjuicio, para poder determinar si el 

tipo penal en mención refiere un perjuicio concreto o potencial. De la redacción típica se puede 

advertir que tanto el primero como el segundo párrafo señalan “(…) puede resultar algún 

perjuicio (…), “(…) pueda resultar algún perjuicio (…); es decir se refieren a una posibilidad, una 

potencialidad de peligro, mas no exigen que dicho perjuicio sea concretizado para la 

configuración del ilícito. (Casación 1121-2016, pag. 2) 

Respecto al fundamento jurídico octavo, la casación sostiene que el perjuicio al que hace 

referencia el tipo penal de falsificación de documentos debería ser considerado como perjuicio 

potencial y no necesita que el perjuicio sea concretizado, sosteniendo que el perjuicio es un 

elemento de tipo objetivo y no una condición objetiva de punibilidad.  

Argumento jurídico “NOVENO: Pese a que la redacción del tipo penal es clara, pues no presenta 

ambigüedad en su redacción, la jurisprudencia de este tribunal supremo ha sido discordante a lo 

largo del tiempo; por ejemplo se tiene el Recurso de Nulidad N° 027-2004, que en su fundamento 

jurídico N° 5, señala que: “(…) es necesario precisar que el supuesto infaltable para que se 

configure la antijuricidad, es el perjuicio que se causa con la utilización del documento en 

cuestión; en ese sentido, (…) no se ha causado ningún perjuicio a la entidad agraviada por ende, al 

no concurrir elemento substancial objetivo, es inexistente la condición objetiva de punibilidad (…) 

por tanto, se puede advertir que el razonamiento plasmado en la citada ejecutoria se basa en 

considerar al perjuicio efectivo como una condición objetiva de punibilidad. Si embargo dicho 

razonamiento es errado, en tanto no tiene sustento normativo. (Casación 1121-2016, pag. 2) 

Argumento jurídico “DÉCIMO: Como se señaló el tipo penal de falsificación de documentos no 

presenta ambigüedad en su redacción referente al perjuicio, pues señala claramente que para la 

configuración del delito basta la potencialidad e idoneidad del mismo; asó, en uno de sus últimos 

pronunciamientos esta Corte Suprema mediante el recurso de Nulidad N° 2279/Callao, en su 

fundamente jurídico N° 4.4 ha señalado que: “la condición objetiva de punibilidad en esta clase 

de ilícitos es la posibilidad de causar perjuicio al agraviado y no perjuicio efectivo para 

considerarse típico, por cuanto el bien jurídico que se tutela es el correcto funcionamiento de la 
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administración pública referidos al tráfico jurídico correcto (…). Así, para la configuración típica 

en un caso concreto se deberá considerar como típica la sola potencialidad del perjuicio –no se 

requiere su concretización-. (Casación 1121-2016, pag. 2) 

La Sala penal permanente establece como doctrina jurisprudencial al fundamento jurídico 

décimo, décimo segundo y décimo tercero, siendo de nuestro interés solo el fundamento jurídico 

décimo, pues analiza el tema en cuestión referente al tipo penal de falsificación de documentos.   

 “NOVENO: Pese a que la redacción del tipo penal es clara, pues no presenta ambigüedad en su 

redacción, la jurisprudencia de este tribunal supremo ha sido discordante a lo largo del tiempo; 

por ejemplo se tiene el Recurso de Nulidad N° 027-2004, que en su fundamento jurídico N° 5, 

señala que: “(…) es necesario precisar que el supuesto infaltable para que se configure la 

antijuricidad, es el perjuicio que se causa con la utilización del documento en cuestión; en ese 

sentido, (…) no se ha causado ningún perjuicio a la entidad agraviada por ende, al no concurrir 

elemento substancial objetivo, es inexistente la condición objetiva de punibilidad (…) por tanto, se 

puede advertir que el razonamiento plasmado en la citada ejecutoria se basa en considerar al 

perjuicio efectivo como una condición objetiva de punibilidad. Sin embargo dicho razonamiento 

es errado, en tanto no tiene sustento normativo. (Casación 1121-2016, pag. 2) 

“DÉCIMO: Como se señaló el tipo penal de falsificación de documentos no presenta ambigüedad 

en su redacción referente al perjuicio, pues señala claramente que para la configuración del delito 

basta la potencialidad e idoneidad del mismo; asó, en uno de sus últimos pronunciamientos esta 

Corte Suprema mediante el recurso de Nulidad N° 2279/Callao, en su fundamente jurídico N° 4.4 

ha señalado que: “la condición objetiva de punibilidad en esta clase de ilícitos es la posibilidad 

de causar perjuicio al agraviado y no perjuicio efectivo para considerarse típico, por cuanto el 

bien jurídico que se tutela es el correcto funcionamiento de la administración pública referidos 

al tráfico jurídico correcto (…). Así, para la configuración típica en un caso concreto se deberá 

considerar como típica la sola potencialidad del perjuicio –no se requiere su concretización-. 

(Casación 1121-2016, pag. 2) 

Respecto al fundamento jurídico octavo de la casación en análisis establece que, no se encuentra 

conforme con el Recurso de Nulidad N° 027-2004 debido a que ésta considera para que para que 

se configure el delito es necesario que se cause perjuicio y al no haber perjuicio pues la conducta 

sería atípica, por lo tanto, no sería punible; razonamiento del cual no se encuentra conforme pues 

consideran que hay un error al considerar al perjuicio como condición objetivo de punibilidad. Sin 

embargo, en el fundamento jurídico décimo  establece que: “la condición objetiva de punibilidad 

en esta clase de ilícitos es la posibilidad de causar perjuicio” es decir la misma sentencia 

casatoria sostiene que el perjuicio y perjuicio potencial son por igual condiciones objetivad de 

punibilidad, poniendo en evidencia que esta Sala Penal Permanente confunde conceptos de 

especial relevancia para la correcta interpretación de los alcances del tipo penal de falsificación de 

documentos, pues su error recae específicamente en establecer que la supuesta condición 

objetiva de punibilidad está incluida entre los elementos del tipo objetivo que deben ser 

abarcados por el dolo, teniendo en cuenta que la condición objetiva de punibilidad esta fuera de 

los elementos del tipo penal. (Frisancho, 2018, pag. 315) 
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DISCUCIÓN 

Finalmente después de todo lo analizado respecto al primer objetivo general se obtuvo como 

resultado, que la casación 1121-2016 si influye en las sentencias del Juzgado Penal Unipersonal de 

Huaraz, poniéndose en evidencia que toma en cuenta la posición de casación que establece que el 

perjuicio al que hace referencia el tipo penal de falsificación de documentos es un perjuicio 

potencial no un perjuicio concreto y resolviendo y sentenciando teniendo en cuenta la conclusión 

arribada por la casación en estudio. Después de lo analizado vemos que la casación 1121-2016-

Puno, sí influye en las sentencias del Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz, tal como se muestra 

en el expediente N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02 en la que toma como contexto valorativo a la 

presente casación, teniendo como consecuencia que esta errónea interpretación de la casación 

en análisis influye en las sentencias y evidentemente estas sentencias estarían siguiendo el error 

cometido por los magistrados de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, situación que 

podrá ser valorada y analizada en un futuro para otra investigación que estará destinada a 

estudiar la calidad de las sentencias sobre el delito de falsificación de documentos.  

Respecto al resultado del primer objetivo específico se tiene que tal como se muestra en el 

expediente N° 353-2015-47-0-201-JR.PE-02, la casación 1121-2016-Puno sí influye respecto al 

sustento normativo que considera que para sancionar se necesita que el perjuicio sea potencial y 

no necesariamente sea concreto, es decir que con el uso del documento público ya se pone en 

peligro el bien jurídico del tipo penal de falsificación de documentos y requiere esperar que exista 

un perjuicio efectivo para sancionar, si se esperase en que se realice el perjuicio pues muchas de 

las acciones de uso de documento serian  atípicas, sin embargo se observa que al considerar al 

perjuicio como potencial también se estaría tratando de punibilizar todas las acciones 

encuadradas a estas.  

Respecto al segundo objetivo específico tenemos lo siguiente:  

En el fundamento jurídico “Sétimo: En el delito de falsificación de documentos se puede 

identificar los siguientes elementos objetivos: 1) crear un documento falso o uno verdadero, usar 

alguno de los citados (segundo párrafo); la idoneidad del engaño; y, 3) la posibilidad de un 

perjuicio; cada uno de los citados elementos es abarcado por el dolo; es decir, el sujeto activo del 

delito-pueda ser cualquier persona- tendrá conocimiento y voluntad de realización de cada 

elemento del tipo penal”. 

En referencia al fundamento jurídico sétimo se advierte que los magistrados consideran a la 

posibilidad del perjuicio como uno de los elementos objetivos del delito de falsificación de 

documentos y por lo tanto es abarcado por el dolo, y en estas líneas se muestra un error debido a 

que posteriormente indica lo contrario en el fundamento jurídico noveno y décimo. (Frisancho, 

2018, Pag. 433-435).  

Respecto al fundamento jurídico “OCTAVO: A efectos del presente recurso de casación es 

pertinente pronunciarnos respecto al elemento objetivo referido al perjuicio, para poder 

determinar si el tipo penal en mención refiere un perjuicio concreto o potencial. De la redacción 

típica se puede advertir que tanto el primero como el segundo párrafo señalan “(…) puede 

resultar algún perjuicio (…), “(…) pueda resultar algún perjuicio (…); es decir se refieren a una 
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posibilidad, una potencialidad de peligro, mas no exigen que dicho perjuicio sea concretizado 

para la configuración del ilícito. En referencia a este fundamento jurídico octavo, lo que 

establece la casación de la Sala Penal Permanente es que el perjuicio al que hace referencia el tipo 

penal de falsificación de documentos debería ser considerado como perjuicio potencial y no 

necesita que el perjuicio sea concretizado.  

En referencia al fundamento jurídico noveno se establece lo siguiente: “NOVENO: Pese a que la 

redacción del tipo penal es clara, pues no presenta ambigüedad en su redacción, la jurisprudencia 

de este tribunal supremo ha sido discordante a lo largo del tiempo; por ejemplo se tiene el 

Recurso de Nulidad N° 027-2004, que en su fundamento jurídico N° 5, señala que: “(…) es 

necesario precisar que el supuesto infaltable para que se configure la antijuricidad, es el perjuicio 

que se causa con la utilización del documento en cuestión; en ese sentido, (…) no se ha causado 

ningún perjuicio a la entidad agraviada por ende, al no concurrir elemento substancial objetivo, es 

inexistente la condición objetiva de punibilidad (…) por tanto, se puede advertir que el 

razonamiento plasmado en la citada ejecutoria se basa en considerar al perjuicio efectivo como 

una condición objetiva de punibilidad. Sin embargo, dicho razonamiento es errado, en tanto no 

tiene sustento normativo.  

Como se observa en líneas anteriores vemos que el fundamento jurídico noveno establece que el 

perjuicio efectivo es considerado como una condición objetiva de punibilidad, debiendo 

mencionar que no concuerda con lo establecido en el fundamento jurídico sétimo y décimo 

consecutivamente.  

Respecto al fundamento jurídico décimo de la casación en análisis establece que, no se encuentra 

conforme con el Recurso de Nulidad N° 027-2004 debido a que ésta considera para que para que 

se configure el delito es necesario que se cause perjuicio y al no haber perjuicio pues la conducta 

sería atípica, por lo tanto no sería punible; razonamiento del cual no se encuentra conforme pues 

consideran que hay un error al considerar al perjuicio como condición objetivo de punibilidad. Sin 

embargo, en el fundamento jurídico décimo  establece que: “la condición objetiva de punibilidad 

en esta clase de ilícitos es la posibilidad de causar perjuicio” es decir la misma sentencia 

casatoria sostiene que el perjuicio y perjuicio potencial son por igual condiciones objetivad de 

punibilidad, poniendo en evidencia que esta Sala Penal Permanente confunde conceptos de 

especial relevancia para la correcta interpretación de los alcances del tipo penal de falsificación de 

documentos, pues su error recae específicamente en establecer que la supuesta condición 

objetiva de punibilidad está incluida entre los elementos del tipo objetivo que deben ser 

abarcados por el dolo, teniendo en cuenta que la condición objetiva de punibilidad esta fuera de 

los elementos del tipo penal. (Frisancho, 2018, pag 434)  

Finalmente la casación en análisis evidencia problemas en su interpretación teórica en referencia 

al perjuicio del tipo penal de falsificación de documentos, y es importante debido a que como 

hemos comprobado influye en la sentencias del Juzgado Penal Unipersonal de Huaraz dando 

nuevamente una jurisprudencia doctrinaria que lejos de definir una posición clara confunde más, 

afortunadamente esta casación tiene carácter de doctrina jurisprudencial, sin embargo es muy 

tomada en cuenta por operadores de justicia tal como se ha puesto en evidencia.  
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CONCLUSIÓN 

- La casación 1121-2016-Puno intenta establecer que el perjuicio al que hace referencia del 

tipo penal de falsificación de documentos (427° del CP) es un perjuicio potencial y no un perjuicio 

concreto.  

- La casación 1121-2016- Puno parecería establecer una posición clara e interpretar la real 

intención del legislador respecto al perjuicio del delito de falsificación de documentos, sin 

embargo, cae en errores que son de vital importancia llegando a tener sentencias que lejos de 

corregir el error continúan con lo establecido en la presente casación.   

- Dado el carácter de doctrina jurisprudencial de la casación 1121-2016- Puno, puede 

modificarse y mejorar los puntos en los que se contradice y dar una mayor calidad a las sentencias 

emitidas por los magistrados.  

- El expediente analizado pone en clara evidencia la influencia de la casación 1121- 2016-

Puno, estableciendo que sin ser de carácter vinculante es muy tomada en cuenta por los 

magistrados a la hora de resolver ésta clase de ilícitos.  

- La casación 1121-2016-Puno definitivamente influye en las sentencias emitidas por los 

magistrados, tal como se evidencia en el expediente analizado.  

 

RECOMENDACIONES 

 

- Realizar una revisión de la casación y establecer cuáles son los puntos en los que se contradice y 

mejorar los fundamentos jurídicos.  

- Establecer una nueva jurisprudencia con carácter vinculante que defina la posición más clara y 

evite caer en contradicciones para que ésta sea tomada en cuenta por los operadores de justicia 

con la intención de resolver adecuadamente esta clase de ilícitos.  
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